
Boletín extraordinario.. Martes «le Setiembre. j^iimero

Para que la Comisión declare urgente un asunto 
délos que, según el párrafo anterior, no le compe
ten especialmente, será siempre necesa io 
acuerdo adoptado por dos terceras partes de todos 
los Diputados que á la misma Comisión perte
nezcan.

4 .’ Suspender por justas causas á los emplea
dos y dependientes de la Diputación, dando cuen
ta á esta en la primera sesión.

5 .” Cuidar de la gestion de los neg’ocios judi
ciales seguidos en nombre de la provincia.

6 .“ Interponer demandas ordinarias ó conten- 
cioso-administrativas, prévio acuerdo de la Dipu
tación, cuyo nombre y representación llevará el 
Vicepresidente de la Comisión en todos los nego
cios judiciales.

Art. 99. Como superior jerárquico de los 
Ayuntamientos, corresponde á la Comisión pro
vincial:

1 .“ Decidir todas las incidencias-de quintas,, 
fallando los recursos que se promuevan, con suje
ción á la ley de Reemplazo del Ejército,

2 .“ Resolver las reclamaciones y protestas en 
las elecciones municipales, así como las incapaci
dades, incompatibilidade.s y escusas de los Conce
jales en los casos y en la forma que la ley Munici
pal y la ley Electoral establezcan.

Art. 1OÓ. Corresponden asimismo á la Comi
sión provincial las atribuciones que el artículo 75 
de esta ley confiere ala Diputación, cuando ésta no 
se halle reunida, con la obligación de dar cuenta á 
la Diputación en la primera sesión del uso que 
hubiere hecho de dichas atribuciones.

Art. 101. Son aplicables á los acuerdos de la Co
misión provincial las disposiciones de los artículos 
78, 79, 82, 83, 84 y 85 de esta ley.

Art. 102. La Comisión provincial, como cuer
po consultivo, dará dictamen cuando las leyes y 
reglamentos lo prescriban, y siempre que el Go
bernador, por sí ó por disposición del Gobierno, 
estime conveniente pedírselo.

CAPITULO IX.

ajenies de la Adminisiracion^jrovincial.

Art. 103. Las dependencias de la Diputación 
provincial se componen:

1 .” De la Secretaría.
2 .” De. la Contaduría.
3 ,” De la Depositaría.
Al frente de cada una de estas secciones habrá 

un Jefe, bajo cuyas órdenes servirán los emplea
dos necesarios.

Art. 104. La Diputación nombra y separa sus 
empleados, fija el sueldo de los mismos, v arregla 
las plantillas dentro de lo prevenido en las leyes, 
y acuerda el reglamento de servicio interior de sus 
oficinas.

Para el nombramiento de Secretarios y Conta
dores se entenderán estas atribuciones sin perjui
cio de los derechos adquiridos.

Art, 105. ElJefe de la Secretaría tiene á su 
cargo la preparación y tramitación de los asunto.s 
de que hayan de conocer la Diputación y la Comi
sión provincial, la redacción de sus actas y acuer
dos, la correspondencia y el cuidado y conserva
ción de su archivo.

Firma con el Presidente los acuerdos y decretos 
delaCemision provincial, y los testimonios que 
se libren délas actas déla Diputación, autorizán
dolos con el sello de la provincia, cuya guarda le 
estará encomendada, y cuida de que se comuni
quen á quien corresponda.

Art. 106. El Contador tiene á su cargo la ofi
cina de cuenta y razon, y la intervención de fon
dos provinciales.

En tal concepto registrara las entradas y flali- 
das de los fondos, autoriza con el Ordenador los 
pagos de los libramientos, hace los asientos nece
sarios en los libros que lleva al efecto, y prepara 
los presupuestos y cuentas que deben ser someti
dos á la Diputación.

Art. 107. El Depositarió es el único encargado 
de la custodiade lo.sfondos de la provincia, y pres
tará como tal las fianzas que la Diputación exija.

Si la entidad de los fondos lo consiente, habr.i 
dos cajas; una general con tres llaves que tendrán 
el Ordenador de Pagos, el Contador y el Deposita
rio, y otra diaria, donde bajo la guarda exclusi
va de este último estarán los fondos destinado.s á 
las atenciones de cada mes.

El Depositario no hará pagos lii recibirá canti
dades sino en virtud de un mandato autorizado por 
el Ordenador dePagos y Contador.

CAPITULO X.

Presíi^jiieséos y cnenias provincitóles.

Art. 108. Son aplicables á la Hacienda provin
cial las disposiciones déla ley de Contabilidad ge
neral del Estado en cuanto no se opongan á la 
presente.

El año económico provincial será el mismo que 
rija para los presupuestos y cuentas generales de 
la Nación.

Art. 109. Las Diputaciones forraarám todos los 
años un presupuesto que comprenda los gastos 
que por cualquier concepto hayan de hacerse y los 
ingresos destinados á cubrirlos; al efecto nom
brará de -su seno una de las Comisiones de que ha
bla el art. 65.

Art. IIO. Los gastos comprendidos en los pre
supuestos provinciales serán cubiertos con ingre
sos independientes de los del Estado, que se re
caudarán y repartirán con arreglo á lo dispuesto 
en la presente ley.

Art. 111. Terminado el año económico, que
dan anulados los créditos abiertos y no invertidos 
en aquel ejercicio.

Durante el periodo de ampliación se terminarán 
las operaciones de cobranza de los recursos pre
supuestos, y la liquidación y pago de los servicios 
realizados durante el año. Las resultas que queda
ren despues de este período serán objeto de un 
presupuesto adicional, prévias las consiguientes 
liquidaciones, que se terminarán en el mes si
guiente.

Art. 112. Cuando para cubrir atenciones im
previstas, satisfacer alguna deuda ó para cual
quier otro objeto de importancia, no determina
do en el presupuesto ordinario, sean insuficientes 
los recursos consignados en éste, la Diputación 
formará un presupuesto extraordinario en la mis
ma forma y por el mismo procedimiento que el 
ordinario.

Art. 113. Las deudas de las provincias que no 
estuviesen a=?eguradas con prenda ó hipoteca no 
serán exigidas á las Diputaciones por los proce
dimientos de apremio.

Cuando alguna provincia fuere condenada al 
pago de una cantidad, la Diputación, despues de 
ejecutoriada la sentencia, procederá á formar un, 
presupuesto extraordinario, á no ser que el aeree- ’ 
dor convenga en enlazar el cobro de modo que 
jiuedan consignarse en los presupuestos ordinarios'’ 
sucesivos las cantidades necesarias para el pago 
del capital y rédito estipulado.

Los Diputados provinciales serán personalmen
te responsables de los perjuicios que ocasione la 
falta ó retraso en la formación del presupuesto 
extraordinario á que se refiere este artículo.

Art. 114. Para hacer efectiva la recaudación 
serán ajúicabhís los medios de apremio en prime
ros y segundos contribuyentes, dictados en favor 
del Estado.

Art. 115. Los pre.supuestos provinciales con
tendrán precisamente las partidas necesarias, se
gún les recursos de la provincia, para atender á 
los servicios siguientes:

I .° Personal y material de sus oficinas y de
pendencias y establecimientos provinciales de Be
neficencia, Sanidad é Instrucción pública.

2 .° Conservación y administración de las fincas 
de la provincia.

3 .“ Construcción, conservación y administra
ción de las-obras póblicas.

4 .“ SiKcricion á la Gaceta de Madrid y Colec
ción leçislaiiva.

5 .“ ' Fondo de imprevistos y para calamidades 
públicas.

''.° Anuncios, impresiones y otros gastos que 
se consideren necesarios ¿) convenientes.

7 .“ Todos los demás gastos que clara y termi
nantemente exijan esta y otras leyes en la parte 
(¡ue deban ser cumplidas por la provincia.

8 .° Gastos de representación al Presidente.
Art. 1’6. Para la aprobación del presupuesto 

se requiere el voto de la mayoría absoluta del to- 
íal de Dip.utados que correspondan á la provincia.
Si al principiar el año económico no estuviere ■ 
aprobado el presupuesto seguirá rigiendo el ante- i 
riur. 1

Art. 117. Para cubrir los gastos consignados ¡ 
en los presupuestos provinciales la Diputación uti
lizará los recursos que procedan, así de rentas y 
productos de toda clase de bienes, derechos ó ca
pitales que por cualquier concepto pertenezcan á 
la provincia ó á los establecimientos que de ella 

depcmdan, como los de obras públicas, institucio
nes ó servicios costeados de sus fondos.

Si éstos no fueran suficientes, la Diputación ve
rificará por el resto un repartimiento éntrelos 
pueblos de-la provincia en proporción de lo que 
por contribuciones directas y por el impuesto de 
consumos pague cada uno al Tesoro.

Para aprobar este repartimiento se requieren 
las condicione^ señaladas en el art. 116.

Art. 118. Esta cuota será incluida en el pre
supuesto de cada pueblo, y su importe ingresará 
íubeg'roen la Depositaría provincial en la época de 
recaudación ordinaria, ó ántes si voluntariamente 
lo entregan los Ayuntamientos.

En ningún caso podrá ser embargada ni deteni
da por las oficinas de Hacienda, sino cuando pro- 
ceefan contra, la misma Diputación como deudora 
al Estado.

El embargo ni aun en este caso podrá exceder 
del importe de la recaudación verificada.

Art. 119. Las provincias que de antiguo ha
yan utilizado algún arbitrio especial ordinario ó 
extraordinario con la aprobación del Gobierno y 
la aquiescencia de los pueblos de su demarcación, 
podrán continuar aplicando sus productos á cu- 
bi'ir las atenciones de su presupuesto en la forma 
en que lo hayan hecho hasta hoy, y siempre que 
medien las expresadas condiciones.

Las Diputaciones provincialespodrán establecer 
con la aprobación del Gobierno y el consentimien
to de los pueblos arbitrios de la misma índole y 
de fácil recaudación cuando lo juzguen conve
niente.

Art. 120. Las Diputaciones provinciales re
dactarán, discutirán y aprobarán su presupuesto 
ordinario dentro de los 15 primeros dias del mes 
de Abril, y el adicional durante el mes de Febrero.

El dia 20 de Abril, remitirán las Diputaciones al 
Ministerio de la Gobernación, por conducto del 
Gobernador, el presupuesto aprobado para el solo 
efecto de corregir las extralimitaciones legales, 
silashubiere, é impedir que se perjudiquen los in
tereses generales de los pueblos.

El Gobierno dictará resolución ántes del dia 15 
de Junio, y si para esta fecha no hubiese sido de
vuelto el presupuesto por el Ministerio á la Dipu
tación, regirá el que votó la Corporación n provin
cial, siempre que hubiese sido remitido por ésta 
al IIrimero dentro del plazo marcado en el párra
fo anterior.

El presupuesto adicional será remitido al Minis
terio de la Gobernación ántes del 28 de Febrero. 
El Gobierno dictará resolución ántes del 15 de 
Abril: y si para esta fecha no hubiese sido devuelto 
por el Ministerio, se entenderá que queda aproba
do, y empezará á regir.

Art. I2I. Corresponderá exclusivamente á la 
Diputación, y si no estuviere reunida á la Comi
sión provincial, la distribución mensual de fondos.

Art. 122. La Ord 'nación de pagos correspon
de al Presidente elegido porla Diputación, ó quien 
haga sus veces.

Art. 123. La administración y recaudación de 
los fondos provinciales está á cargo de las res
pectivas Diputaciones, y se efectuará por sus 
agentes y Delegados. -,

Art. 124. Los agentes de la i ecaudacion de 
dichos fondos son responsables ante la Diputación, 
quedándolo ésta en todo caso civilmente para la 
provincia, siemjire que medie negligencia ú omi
sión probadas.

Art. 125. Las Diputaciones publicarán al 
principio de cada reunion semestral un estado de 
la recaudación é inversion de sus fondos durante 
el semestre anterior.

En las obras provinciales que se hagan por ad
ministración se publicará mensualmente por la 
Comisión nota de los gastos causados , especifican
do el pormenor de los jornales, materiales emplea
dos y personas que los han vendido, contratistas, 
sitio en que se construye la obra y demás circuns
tancias análogas.

En la Secretaría estarán de manifiesto todo el 
año, en los dias y horas útiles, á cualquier parti
cular, y con esii^cialiilad á. los Dipu'ados provin
ciales, las cuentas y documento« originales refe- 
reutes ái las mismas obra«, de las cuales el Jefo de 
la Secretaría permitirá, bajo su inspección, sacar 
apuntes y copias.

Art. 126. La contaduría formará las cuentas 
correspondientes á cada año económico, y las*so
meterá á la Comisión provincial, con ios docu
mentos justificativos, dentro dé los dos meses 
siguientes al ejercicio de que procedan.
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Un extracto de ellas se insertará en el Boletín < 
OFICIAL, y los originales quedarán expuestos al | 
público yn la Secretaría hasta q^ne la Diputación 
provincial se reúna para su aprobación.

Art. 127. La Diputación procederá al ex imen 
de las cuentas generales, semestrales, notas y 
extractos á que se refieren los artículos 125 y l 'G, 
nombrando al efecto una Comisión especial si lo 
cree necesario.

. LaDiputacion puede pedir los documentos rela
cionados con las cuentas, y llamar á su seno ¡lara 
recibir su informe oral á cuantas personas hayan 
intervenido en las operaciones á que aquellas se 
refieren.

Art. 128. Las cuentas quedarán aprobadas si 
obtuvieren el voto de la mayoría de los Vocales 
que componen la Diputación, no contando á los de 
la Comisión provincial, que no tendrán voto en 
este acto.

En otro caso, y en el de protestar por infracción 
de ley ó malversación de fondos, volverán á la 
Comisión provincial, la cual hará por escrito las 
observaciones que estime oportunas, devolviendo 
el expediente á la Diputación para que emita su 
dictámen y le dé el curso marcado en el artículo 
siguiente.

Art. 129. Las cuentas aprobadas ó censuradas 
por la Diputación provincial pasarán por conducto 
del Ministerio de la Gobernación al Tribunal de las 
del Reino para su revision y aprobación definitiva.

Se considera á los Ayuntamientos del territorio 
como interesados en las cuentas provinciales para 
el efecto de reclamar y protestar contra la apro
bación de las mismas.

TIITXO 8SÍ.

CAPITULO XL

Dejjendeíicia y responsaWdad dedos Di/ulif-dos y 
a^íejiígs de U admi?iisfracíO7ijjrovincidl.

Art. 130. Las Diputaciones y las Comisiones 
provinciales obran bajo la dependencia del Go
bierno, y están por consiguiente sujetas á la res
ponsabilidad que proceda en todos aquellos asun
tos que, según esta ley ú otras especiales no les 
competan exclusivamente, ejerciendo con abso
luta independencia las atribuciones que les son 
propias.

Incurren en responsabilidad, aun cuando ejerzan 
atribuciones propias, las Diputaciones y Comisio
nes provinciales que cometan infracciones mani
fiestas de la ley.

El Ministra ^e la Gobernación es el único encar
gado de trasmitir á las Diputaciones y Comisiones 
provinciales, por conducto del Gobernador, las 
disposiciones del Gobierno en la parte que deban 
ser ejecutadas por estas corporaciones, y de ejer
cer la alta inspección que al mismo corresponde 
para impedir las infracciones de la Constitución y 
de las leyes.

Art. 111. Las Diputaciones provinciales in
curren en responsabildad;

1 .® Por infracción manifiesta de’la ley en sus 
actos ó acuerdos, bien sea atribuyéndose faculta
des que no les competan, bien abu-ando de las 
propias.

2 .” Por desobediencia al Gobierno en los asun
tos en que proceden por delegación y ba,o la de
pendencia de este.

3 .® i'^or desacato á sus superiores jerárquicos.
4 ." Por negligencia ú emisión de que resulte 

peruicio jí los intereses ó servicios que les están 
encomendados, abuso ó mabersacion en la admi
nistración de sus fondos.

Art. 132. La responsabilidad podrá exigirse á 
las Diputaciones ó á los Diputados provinciales 
ante la Administración ó ante los Tribunales de 
justicia. Ante la Administración, por hechos y 
omisiones culjiables en el ejercicio de sus funcio
nes cuando no llegan constituir delito. Ante los 
Tribunole.s dejusticia por hechos ú omisiones eii 
el ejercicio de sus funciones cuando estos consti
tuyen delito según el Código.

La responsabilidad sólo se exigirá á los Dipu
tados que hubieren incurrido en la omisión ó to
mado parte en el acto ó acuerdo que la motive.

Art. 133. Corresponde exclusivamente al Go
bierno exigir la responsabilidad administrativa. 
Esta comprende el apercibimiento, la multa y la 
suspension.

Procede el apercibimiento en los casos de omi

sión, negligencia y abuso de facultades, cuyas 
consecuencias no sean irreparables.

Procede la multa siempre que las leyes y dispo
siciones generales lo determinen, y en los casos 
de reincidencia en faltas castigadas ya con aper
cibimiento. así como en los de negligencia cuyas 
consecuencias sean irreparables, y en los de abu
so de autoridad y desobediencia que no produzcan 
responsabilidad criminal.

Procede la suspension en los casos de reinciden
cia en faltas castigadas ya con multas; en los de 
extralimitacion grave con carácter político, y en 
los de resistencia á la autoridad del Gobierno, 
acompañadas estas dos últimas de cualquiera de.' 
las circunstancias siguientes:

1 .’ Haber dado publicidad al acto,
corporaciones á cometerlas.

3 . Producir alteración delórden público.
Y por último, en los casos de abuso ó malversa

ción demostrados en la administración de sus 
fondos.

Art. 134. Para la imposición de las multasse 
tendrán presentes las regias siguientes:

1 . La declaración de estas correcciones co
rresponde al Gobierno con audiencia del interesa
do y del Consejo de Estado.

2 .^ Las mulbas no excederán de 500 pesetas.
3 .® Las multas serán satisfechas por los Dipu

tados responsables según el art. 132.
xA-rt. 13 ’. Para la exacción de las multas se 

observaran además las reglas siguientes:
1. La resolución del Gobierno se comunicará 

por escrito al multado; del pago se le expedirá el 
competente recibo.

2. Las multas y los apremios se cobrarán en 
papel del sello correspondiente.

multas serán pagadas precisamente 
del peculio particular del multado.

Art. 136. Para el pago de toda multa se con 
cede un plazo proporcionado á la cuantía de la 
multa, y que no baje de diez dias ni exceda de 20, 
pasado el cual procede el apremió contra los mo
rosos.

El apremio no será mayor de 5 por 100 diario 
del total de la multa, sin que exceda en ninc^un 
caso del duplo de la misma. ’ °

Cuntía la imposición gubernativa de la multa 
procede ,el recurso conteucioso-administrativo, 
prévia consignación ó depósito de su importe.

Art. 137. En ningún caso, para hacer efectiva 
la multa, se expedirán comisionados de ejecución 
contra la Diputación y sus Vocales. Cuando los 
multados dejasen de pagar la multa no obstante 
el apremio, el Gobernador, como delegado del 
Gobierno, oficiara al Juez de primera instancia á 
quien corresponda, comunicándole la órdeu mi
nisterial imponiendo la multa, y la cuantía y li
quidación de ésta, y requiriendo su autoridad pa
ra hacerla efectiva.

ElJuez procederá ái la exacción por la via de 
apremio.

Art. 1 "8. Para imponer la suspension guber
nativa á las Diputaciones ó á sus Vocales se ob
servarán las reglas siguientes:

1 . El Gobernacior trasmitirá a los interesados, 
en el mismo día en que lo reciba, la órden de sus
pension que le comunique el Gobierno, con ex
presión de la causa en que dicha medida se funde. 
El Diputado ó Diputados suspensos podrán ex
poner al Gobierno, por conducto del mismo Go
bernador y en el termino de tercero día, los he- 
chos ú observaciones que ásu defensa convengan.

2 .’ Sólo en el caso de que los interesados no 
utilicen en el piazo indicado esta facultad, se re
solverá definitivamente la suspension sin oirles.

3 .® La suspension no pasará de 60 dias. Tras
currido este plazo sin que se hubiese mandado pro
ceder á la formación de causa, ó sin que la Au- 
iliencia haya dictado auto declarando procesado.s 
á los Diputados suspensos, éstos volverán de he
cho y de derecho al ejercicio de sus funciones.

Los que lesjmbiesén reemplazado serán consi
derados como culpables de usurpación de atribu
ciones si despues de requeridos ó de publicado^ en 
iaGGceZ^ el acuerdo alzando la suspension conti
nuarán desempeñando funciones de Diputados 
provinciales, sin que les sirVade escusa el no ha
ber recibido la órden de cesar en sus caro-os.

Art. 139. El Gobierno, para procedeAi la sus
pension, formará el oportuno ex^xidiente, oyendo 
al Consejo de Estado. En los casos de urgencia 
puede resolver por sí y bajo su responsabilidad sin 
que proceda la expresada audiencia.

La Real órden que alce ó confirme la suspension 
so pubficará de todos modos en la (daeeía de Madrid 
insertándose los dictámenes del Consejo de Estado 
siempre que se hubiere oído á este Cuerpo; y si 
trascurrieren los 61) días antes señalados sin que 
la citada Real órden apareciese en la Gaceta, los 
Diputados suspensos volverán también de hecho 
/ de derecho al ejercicio de sus funciones.

Art. 149, Las Diputacione.s provinciales no 
.•ueden ser disueltas ni destituidos sus Vocale# 
sino por sentencia ejecutoriada de los Tribunales,

Art. 141. Para lo.s delitos que cometan las 
Diputaciones provinciales y los Diputados en el 
ejercicio de sus funciones será Juez competente 
en primera instancia la Audiencia de la capital 
de la provincia.

Art. 142. Los empleados y agentes de la Ad
ministración jiroviucial nombrados por la Dipu
tación ó por la Comisión están sujetos á su obe
diencia, y son responsables ante ella con arreglo 
á esta ley.

DISPOSICIONES COMUNES,

Art, 143. Las providencias de los Gobernado
res ((ue según las leyes hayan puesto término á la 
via gubernativa y hubiesen causado perjuicio á los 
intereses ó derechos de un particular ó de una 
Corporación serán reclamables por la via conten
ciosa dentro de 30 dias.

Las decisiones que versen sobre las demás ma
terias podrán ser revocadas ó modificadas por el 
Ministerio respectivo.

Las reclamaciones que se susciten contra sus 
providencias por incompetencia ó exceso de atri
buciones se decidirán siempre por el Gobierno, 
oido el Consejo de Estado.

Art. 144. Los recursos gubernativos que se 
interpongan contra las providencias de los Go
bernadores y los acuerdos de la Diputación ó Co
misión provincial se presentarán ante la Autori
dad ó Corporación que haya dictado aquellas re
soluciones.

A todo recurrente se le facilitará recibo en el 
acto que presente el recurso, haciendo constar la 
fecha en que se haya presentado y el objeto del 
mismo.

Art. 145. Los Gobernadores dentro del plazo 
de lo.s ocho dia.s siguientes al de la presentación 
de todo recurso, lo remitirán, con todos los ante
cedentes que formen el expediente, al Ministro 
respectivo.

Lo mismo harán en dicho plazo, y por conducto 
del Gobernador, las Diputaciones provinciales.

Si por cualquier causa no se cumpliera lo pre
ceptuado en este artículo, los interesados tendrán 
derecho para recurrir directamente al Ministro de 
la Gobernación, el cual reclamará desde lueo'O el 
recurso y el expediente. ®

Art. 146. Pitra la interposición de los recursos 
gubernativos contra las providencias y acuerdos 
expresados en el art. 144, que no tengan un plazo 
especial señalado, se concede el término de diez 
dias.'

La notificación administrativa deberá contener 
la providencia ó acuerdo íntegros, la expresión 
de los recursos que en su caso procedan según la 
ley, citándose el artículo en que se establezcan, 
la techa en que se hace la notificación, la firma 
del íuuciouario que la verifique y la del interesa
do ó representante de la Corporación con quien se 
entienda dicha notificación.

Si el notificado no supiere ó no quisiere firmar la 
noiiiiCaciou, firmaran dos testig’os presenciales.

Cuando no tenga domicilio conocido la persona 
quehajy a de ser noóificadase publicará la provi
dencia ó acuerdo en el Boletín oficial de la pro
vincia, y se remitirá además al Alcalde del pueblo 
de la última residencia de aquella, para queda pu
blique por medio de edictos que fijará en las puer
tas de la Casa Consistorial,

Art. 147. Todes ios términos que se estable
cen en esta ley son improrogables; comenzarán á 
contarse desde el dia siguiente á la notificación, y 
no se comprenderán en ellos los dias de fiesta re
ligiosa ó nacional.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. Interin nose publique la ley que es
tablezca los Tribunales que hayan de entender de 
lo contencioso-administrativo, corresponderá el 
conocimiento de estos asuntos en primera instan
cia alas Comisiones provinciales,
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Segunda. Hasta que sea reformada la ley Elec
toral para Diputados a Cortes vigente, las elecio- 
nes de Diputados provinciales se harán en la for
ma establecida en los títulos 3.” y 4.’ de la misma 
con las siguientes modificaciones:

V Tendrán derecho a votary áser inscritos 
en las listas los comprendidos en los artículos 33 y 
34 de esta lev.

2. El Gobierno señalará los plazos para la for
mación y rectificación del censo y ele las listas 
electorales ’ajustándose en todo lo posible á las 
disposiciones del capítulo 3.*, titulo 3.* de la ley 
Electoral.

que se refieren los artícu
los 66 al 7I de la ley Electoral tendrán lugar en 
ei viei nes inmediatamente anterior al domingo que 
esté ^señalado para la elección de Diputados.

4. Los cédulas y actas notariales á que se re- 
íieren los artículos 64 y 65 de la ley Electoral no 
podían llegar fecha anterior en más de ocho días 

señalado para la elección de Diputados.
1 ná copia del acta á que se refiere el artícu
lo 90 sera remitida en la forma que el mismo ex
presa al Ministerio de la Gobernación.

6. ‘ El escrutinio á que se refiere el artículo 97 
de la ley Electoral se liara el miércoles inmediato 
siguiente al domingo en que se hava verificado la 
elección de Diputados.

Tercera. La division y agrupación en distritos 
para las primeras elecciones de Diputados provin
ciales en las provincias de Canarias y Baleares se 
, Gobierno, atemperándose en lo posi
ble a las disposiciones de esta ley, y oyendo pré- 
yiainente á las Diputaciones respectiva!

4. Mientras subsista el concierto económico 
con?;ignado en Real decreto de 28 de Febrero de

Diputaciones de las Provincias Vas- 
hayan de cumplir las obligaciones que 

les imponen los artículos 10 y 11 del mismo, se 
considerarán invertidas dichas Corporaciones’ no 
sólo de fos atribiicionei consignadas en los capí
tulos 6? y 10 de la presente ley, si no de las que 
con posterioridad á dicho convenio han venido 
ejercitando en el orden económico para hacerlo 
efectivo.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

1 . Quedan derogadas todas las leyes y dispo
siciones anteriores relativas al régimen de las 
provincias.

2 .* El Gobierno dictará, con sujeción á esta 
ley, los reglamentos necesarios parasu ejecución.

actuales Diputaciones continuarán eu 
el ejercicio de sus funciones tales como se hallan 
constituidas, sin la renovación bienal que debiera 
tener lugar en el próximo mes de Setiembre, has
ta que en cumplimiento de la presente ley se pro
ceda á la elección para constituir las nuevas Di
putaciones.

Las elecciones se haran en el mes de Diciem- 
^^re, y los Diputados electos tomarán uosesion el 
1.’ de Enero de 1883.
, 4.' La primera renovación de la mitad de las 
nuevas Diputaciones tendrá lugar ejiel tercer mes 
del año económico de 1884 á 1885.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente "ley en todas sus 
partes.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de la Gobernación,

Weuanci® Gonzalez.

TITULOS
de la Ley electoral de 28 de Diciembre de 1878 

qiie se citan e/i lai^reinserta Ley provincial.

' TíTaJEO ÏBÏ.

DE LOS ELECTORES Y DEL CENSO ELECTORAL

CAPÍTULO PRIMERO.

De los electores.
Art. 14. Solo tendrán derecho á votar en la 

elección de Diputados á Cortes los que estuviesen

inscritos como electores en las listas del censo 
electoral vigente al tiempo de hacerse la elec
ción.

Art. 15. Tendrá doreçho á ser inscrito como 
efoctor en las listas del censo electoral de la sec
ción de su respectivo domicilio todo español de 
edad de 25 años cumplidos, que sea contribuyente 
dentro ó fuera del mismo distrito por la cuota mí
nima para el Tesoro de 25 pesétas anuales por 
contribución territorial, ó de 50 por ubsidio indus
trial.

Para adquirir elderecho electoral ha de pagar
se la contribución territorial con uu año de ante
lación, y el subsidio industrial con dos años.

Art. 16. Para computar la contribución á, los 
q’Lie pretendan el derecho electoral se considera
rán como bienes propios:

Primero. Con respecto á los maridos, los de 
sus mujeres míéntras subsista la sociedad conyu
gal.

Segundo. Con respecto á los padres, los de 
sus hijos deqrie sean legítimos administradores.

Tercero. Con respecto á los hijos, los suyos 
propios de que por cualquier concepto sean sus 
madres usufructuarias.

Art. 17. A los sócios de compañías que no sean 
anónimas se computará también la contribución 
qne paguen las mismas compañías, distribuida en 
proporción al interés que cada uno tenga en la so
ciedad; y no siendo este conocido, por io'uales 
partes. °

.Art. 18. En todo arrendamiento ó parcería se 
imputarán para los efectos de esta ley los dos ter
cios de la contribución al propietario, y el tercio 
restante al colono ó colonos.

Art. 19. También tendrán derecho á ser ins
critos en las listas como electores, siempre que 
hayan cumplido 25 años:

Primero. Los individuos de número de lasRea- 
les Academia Española, de la Historia, de San Fer
nando, de Ciencias Exactas, Físicas v Naturales, 
de Ciencias Morales y Políticas y de Medicina.

_ Segundo. Los individuos de'los Cabildos ecle
siásticos, y los Curas párrocos y sus Tenientes ó 
Coadjutores.

Tercero. Los empleados activos de todos los 
ramos de la Administración pública, de las Cortes, 
déla Casa Real, de las Diputaciones y Ayuntamien
tos, que gocen por lo rnénos2.000 pesetas anuales 
dé sueldo, y los cesantes y jubilados, sea cualquie
ra su haber por este concepto, y los Jefes de Ad
ministración cesantes, aun cuando no tuvieran 
haber alguno.

Cuarto. Los Oficiales generales de Ejército v 
Armada exentos del servicio, y los Jefes y Oficiad
les militares y marinos retiradlos, con goce de 
pension por esta cualidad, ó por la cruz pensionada 
de San Fernando, aunque sean de la cíase de sol
dado.

Quiuto. Los que llevando dos años de residen
cia por lo menos en el término del Municipio, jus
tifiquen su capacidad profesional ó académica por 
medio de título oficial.

Sexto. Los _ pintores, ó escultores que hayan 
obtenido premio de primera ó segunda clase en 
las Exposiciones nacionales ó internacionales.

Sétimo. Los Relatores ó Secretarios de Sala y 
Escribanos de Camarade los Tribunales Supremos 
y superiores, y los Notarios y Procuradores. Es
cribanos de Juzgados y Agentes colegiados de 
negocios que se hallen en los mismos casos que 
los del p ¡r: afa quinto.

Octavo. Los Profesores y Maestros de cual
quiera enseñanza costeada de fondos públicos.

Noveno. Los Maestros de primera y segunda 
enseñanza que tengan título. " °

Art. 2d. No podran ser electores los que se 
hallaren en cualquiera de los casos expresados en 
los párrafos primero, segundo, tercero, cuarto, 
quinto y sexto del art. 8.°

CAPÍTULO II.

Del modo de adquirir y perder el derec/io electoral

Art. 21. Al tiempo de promulgarse esta ley se 
formarán las listas electorales con arreglo á ella, 
y así formadas constituirán el censo electoral 
permanente.

Art. 2?. Publicadas las listas, el derecho elec
toral y la consiguiente inscripción en el censo, 
solamente podrán obtenerse y perderse por virtud 
de declaración judicial hecha á instancia de parte 
legítima por los trámites establecidos en esta ley.

Art. 23. Para hacer esta declaración son com
petentes, con exclusion de todo fuero, los Jueces 
de piimera instancia de los partidos judiciales 
comprendidos en el distrito en cuyas listas haya 
de hacerse la inclusion ó la exclusion del elector. 
, 24. La acción para reclamar la'inclusion 
^{.exclusion de los electores en las listas de cada 
distrito sera popular entre los electores ya inscri
tos en ellas, quienes, lo’ mismo que los propios in
teresados, podrán ejercitarla en cualquier tiempo.

Art. 2o. En los expedientes judiciales sobre in
clusion o exclusion de electores en las listas se
ra oído siempre el Ministerio fiscal.

Alt. 26. No se admitirá ni dará curso á ningu- 
^^y®y^aDda de inclusion que no se presente acom
pañada de justificación documental del derecho 
que se pida. Esta justihcaciou deberá ser com- 
prensiy a de las tres calidades de edad, contribu
ción o capacidad y vecindad en el pueblo respec- 

xA.it. 271 Admitida la demanda, mandará el 
J uez que se publique la pretensión por edictos, que 
se fijaran en los sitios acostumbrados del pueblo 
cabeza de partido, y en los del domicilio de las 
peisonas cuya inscripción se solicite, y se anun
ciara en el Boletín OFICIAL de la provincia.

Art. 28. Dentro de té mino de 2 ) dias, conta
dos desde la fecha del Boletln oficial en que se 
hubiese insertado el anuncio, podrán presentarse 
en Oposición ála inciusíou lo-i mismos interc'^ados 
sino fuesen los demandantes, ócualquicra elector

. Art. 29. Esjárado el término del artículo ante- 
riorsinque se haya presenta lo nadie eu oposición, 
se pasara el expediente al Ministerio fiscal, que lo 
devolverá con su dictámen á los tres días.

Art. 30. En el caso del artículo anterior, si el 
Ministerio fiscal no se opusiese á la demanda, 
dictará el Juez dentro de 21 horas sentencia defi
nitiva razonada declarando o negando el derecho 
electoral solicitado. Esta sentencia será ap dable 
en ambos efectos; y si no se apelase, quedará el 
fallo ejecutoriado sin necesidad de ninguna decla- 
1 ación, y se procederá a ej ecutarlo inmediatamente.

Art. 31. Si dentro del término del art. 28 se 
presentare alguno oponiéndose á la demanda, ó en 
el caso del art. 29 se opusiere el Ministerio fiscal, 
se dará inmediatamente copia del escrito de opo
sición á la parte actora, y mandará el Juez convo
car á las partes á juicio verbal, que se celebrará lo 
inas tarde cinco dias despues de fenecido tiicho 
término, y al cual podrá asistir con aquellas un 
hombre bueno ó defensor con cada una para sos
tener sus derechos.

Art. 32. De este juicio, que podr.i durar hasta 
tres días, y en que podrán admitirse nuevas justi
ficaciones que no sean de testigos, se extenderá 
la oportuna acta, que suscribirán con el Juez las 
partes ó sus defensores y el Escribano. Los nue
vos documentos que se presentaren se unirán al 
expediente originales ó en testimonio concertado 
por ellos.

Art. 33. Concluido el juicio verbal, y dentro 
del siguiente dia, el Juez dictará sentencia, que 
será aplicable como en el caso del art. 30.

Art. 34. Cuando hubiere Oposición á la deman
da, el Ministerio fiscal solamente será oido des
pues del juicio verbal, para lo cual se le pasarán 
los autos, que ylevolverá coa dictámen escrito 
dentro de tres dia?^, y la sentencia se dictará en 
el inmediato siguiente al de la devolución del ei- 
pedieute.

Arfe. 35. Si un elector inscUto en las listas de 
un distrito electoral trasladase su vecindad á otro 
distrito ó á diferente sección, le bastará para ser 
inscrito en las listas del nuevo domicilio acreditar 
éste docuineutalmente, y que estaba inscrito en 
las correspondientes ála sección de su anterior 
vecindad; pero se admitirá prueba en contrario si 
hubiese oposición de parte legítima.

xArt. 36. Si la demanda fuere de exclusion, de
berá acompañarla también, para ser admisible, 
justificación documental negativa del concepto 
por que figure en las listas el elector, ó afirmati
va respecto á las circunstancias que producen in
capacidad con arreglo al art. 20.

Art. 37. Admitida en este caso la demanda, 
seguirá los trámites que quedan prescritos para 
los de inclusion; pero ademis déla publicación 
prevenida por el art. 28, serán siempre citados 
personajmeute los electores cuya exclusion se so
licite. Esta citación se harii por cédula acompaña
da de copia literal de la demanda y su documen
tación en la forma dispuesta por los arts. 22 y 228 
de la ley de enjuiciamiento civil, cuya entrega 39

SGCB2021



— 8 —

buyentes con arreglo al art. 15, la segunda los j 
electores que lo sean en concepto de capacidad con 
arreglo al art. 19.

Cada una de estas listas estará dividida en cuatro 
columnas verticales para anotar:

En la primera el nombre y apellido.s parteruoy 
materno del elector.

En la segunda el concepto de su derecho elec-

En la tercera se determinará el punto donde sea 
contribuyente ó adquiriera el título proíesional aca
démico.

En la cuarta su domicilio dentro de la sección.
Art. 51. Estas listas constituyen el censo elec

toral del distrito; y los libros del registro, como 
protocolo ó matrícula del mismo, e.starán bajo ia 
inmediata inspección de una Comisión permanen
te que se denominará Comisión inspectora del cen
so electoral, compuesta del Alcalde, Presidente, y 
de cuatro electores nombrados por el Ayuntamien
to del pueblo cabeza del distrito, los cuales se re
novaran por mitad cada dos años y serán personal
mente responsables con el Secretario municipal, 
que lo será también de la Comisión, de todas las 
taitas que se comitieren en la formalidad y exacti
tud de ios asientos. Cada Concejal solamente po
drá nombrar la mitad de los que hayan de ser ele
gidos. . .

Art. 52. Todo elector que varíe de domicilio 
dentro de cada distrito y de cada sección electo
rales lo participará por escrito á la Comisión ins
pectora del censo, dejando nota de su nueva mo
rada en la Secretaría para los efectos consiguien
tes en la rectificación inmediata de las listas.

Art. 53. Las listas del censo electoral asp for
madas tendrán por cabeza la indicación del ano yn 
que han de regir, y al pié la rectificación, que fir
marán todos los individuos déla Comisión inspec
tora, con su Secretario, el dia I .* de Enero de cada 
año, redacta en lo.s términos siguientes:

«Las listas que preceden comprenden, sin omi
sión ni adición alguna, los nombres de todos los 
electores'para Diputados á Córtes de este distrito, 
según los datos auténticos remitidos á esta Comi
sión hasta esta fecha; y de su exactitud certifican 
los infrascritos.

d^eclM Firmas.
Art. 54. En cuadernos separados de los libros 

' del registro, que se denominarán de alta y baja 
del censo electoral, correspondiendo uno á cada 
sección, se anotarán sucesivamente con el órden 
y clasificación convenientes los nombres:

Primero. De los electores inscritos en las listas 
del censo que hubiesen fallecido, con referencid á 
los estados del Registo civil.

Segundo. De los que hubiesen perdido legal- 
mente su domicilio dentro del territorio del distri
to, con referencia á los padrones de la respectiva 

' Municipalidad y á las notas de aviso de los intere
sados, si las hubiere.

Tercero. De ios que hubieren sido incapacita
dos ó mandados excluir de las listas, con referen
cia á las ejecutorias procedentes de los Juzgados 
competentes.

Cuarto. De los nuevos electores mindados ins
cribir. por sentencia judicial, también con igual 
referencia.

Art. 55. El dia 1.’ de Diciembre de cada año 
se publicarán por edictos en todos los Ayunta
mientos de cada sección electoral, y se insertarán 
en el Boletín oficial de la provincia, las anotacio
nes de alta y baja del censo que se hubiesen he
cho durante el año, con arreglo al art. 54, para 
todo el distrito. .. . ..

Art. 56. Hasta el dia 10 del mismo mes de Di
ciembre admitirá la Comisión inspectora las re
clamaciones que se hicieren por cualquiera elec
tor inscrito en las listas vigentes, ó por los intere
sados en las anotaciones de alta y baja publicadas 
contra la exactitud de las mismas, y las resolverá 
de plano, con vista de sus antecedenuGs en la Se
cretaria, notificando en el acto sus resoluciones á 
los reclamantes.

Art. 57. Estos podrán hasta el dia 20 del pro
pio mes acudir en queja de las decisiones de la Co
misión al Juzgado competente, quien resolverá 
en dednitiva, bajo su responsabilidad personal,, 
sobre la reclamación en vista del expediente que 
aquélla le remitirá con el recurso; y de sus ante
cedentes, silos hubiere en el mismo Juzgado, y 
su resolución, se hará saber también desde luego 
á la parte reclamante, y se comunicará con devo
lución del expediente á la Comisión inspectora pa
ra que se ajuste á ella.

hará en el domicilio en que el interesado resulte 
inscrito en las listas.

A éste ó á cualquiera otro elector que se pre
sente á sostener su derecho le bastará justificar la 
calidad ó circunstancia determinada que en la de
manda V en su comprobación se le niegue, y so
bre este'punto resolverá el Juez en su sentenc.a.

Art. 38. El que haya sido excluido de las listas 
del censo electoral por alguna de las causas ex
presadas en el art. 20, no podrá volver á ser ins
crito en las del mismo ni en las de otro distrito sin 
que acredite haber recobrado con posterioridad á i 
BU exclusion la aptitud necesaria para ser elector, i 

Art. 39. No se podrán acumular en una misma 
demanda reclamaciones de inclusion y exclusion. , 

Art. 40. Las apelaciones á que se refieren los j 
arts. 30 y 33 se interpondrán dentro del término ' 
de tres aias desde la notificación de la sentencia, 
y serán admitidas de plano, remitiéndose los au
tos originales á la Audiencia del territorio, con 
prévia citación de las partes para que comparez
can en el Tribunal dentro del término de lo dias; 
la apelación podrá interponerse en la misma dili
gencia de notificación.
■ Art. 41. Estas apelaciones se sustanciarán en 
la forma y por los trámites prescritos para la de 
los interdictos posesorios por los arts. 760 y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento civil; pero sin 
formar apuntamiento, y oyendo ante todo al Mi
nisterio fiscal, á quien al efecto pasarán los autos 
luego que se persone el apelante que emita su dic
tamen escrito dentro de tres dias.

Art. 42. En la instancia de apelación podrá 
también alegarse nulidad de la sentencia apelada 
por haberse faltado en la primera á alguno délos 
trámites prescritos en esta ley; y si el Tribunal 
estimare la nulidad, man.lará reponer los autos 
al estado que tenian cuando se cometió la infrac
ción, con imposición de las costas al Juez si apare
ciese culpable de la falta.

Art. 43.. Contra el fallo definitivo de la Au
diencia no se dará recurso alguno.

Art. 4L Todos los términos fijados en los ar
tículos que preceden son improrogables, y en ellos 
no se contarán los dias en que no pueden tener lu
gar las actuaciones judiciales; pero sí los de las 
vacaciones de los Tribunales, que no obstarán al 
curso y fallo dé estos expedientes.

Art. 45. En ellos podrán las partes ser repre
sentadas por Procurador; pero en este caso, si el 
Procurador reoresentante no fuere elector en el 
distrito ó sección, deberán ser designadas nomi
nalmente en el poder las personas cuya inclusion 
ó exclusion haya de solicitarse, y no podrá hacer
se la demanda extensiva á otras.

Art. 46. Todas las actuaciones de estos expe
dientes judiciales y el papel que en ellos se use se
rán de oficio.

Art. 47. Todas las cuestiones de procedimien
to que no tengan resolución expresa en los artícu
los que preceden, se decidirán por las reglas ge
nerales de sustauciacion de la ley de Enjuicia
miento civil. , .

Art. 48. Ejecutoriada que sea la sentencia de
finitiva,se dará testimonio l ose ral de^ ella ajas per
sonas interesadas que lo pidan, y sin perjuicio se 
pasará desde luego oficialmente otro testimonio 
igual, para que conste y tenga electo el fallo en el 
registro del censo electoral, al Gobernador de la 
provincia, quien acusará el recibo inmediatamen
te y dispondrá en su caso que se haga á .su tiempo 
la inscripción correspondiente en las listas res
pectivas.

CAPITULO ni.

JPoT'ítictcio'íi y 'í*ec¿i/íc(icio!i dsl censo clcciornl.

Art. 49. En la Secretaría municipal del pue
blo cabeza de cada distrito electoral se abrirá un 
libro titulado dic^isíí’o del censo electoí'nl, dividido 
en tantas partes cuantas fueren las secciones en 
que esté dividido el distrito con arreglo á las dis
posiciones de esta ley. , . . 1

Cada una de estas partes del P.ecfisi'í'o tencira el 
rótulo sii^uientei He^i-slí’O dslcenso elecéordldel dis- 
íriéo nombre), sección primera.....  (el 
nombre), y así sucesivamente, con la numeración 
correlativa de todas las secciones.

Art. 50. En cada una de estas secciones se ano- 
taránpor órden alfabético délos apellidos los nom
bres de todos los electores corre-spondientes a la 
mi.smaendos listas separadas que comprenderán: 
la primera los electores que lo sean como contri

Para conocer de estos recursos serán competen
tes en primer término los juzgados de donde pro
cedan las ejecutorias á que se refieran las anota
ciones publicadas: á falta de éste, el del pueblo 
cabeza del distrito electoral, y en donde hubiese 
más de un Juzgado, el Decano.

Art. 58. Con arreglo al resultado de las ope
raciones prevenidas por las disposiciones que pre
ceden, serán rectificadas las listas de electores de 
cada distrito; y asi rectificadas, se inscribirán en 
el Fe^fisiro deí censo elecloral en la forma dispuesta 
por los arts. 49 y 50.

Art. 59. Dentro de los ocho primeros dias del 
mes de Enero de cada año se publicarán impresas, 
y se insertarán además por suplemento en el Bo
letín OFICIAL de la provincia, las listas del censo 
electoral de cada distrito así ultimadas, y se co
municarán á las secciones de diferente demarca
ción municipal las copias respectivas certificadas 
por el Secretario do la Comisión inspectora, con el 
V.* B." del Presidente.

Art.. 60. Las listas electorales, así rectificadas 
y publicadas, serán definitivas, y regirán hasta 
la nueva rectificación anual.

Art. 61. Las listas ultimadas enNoviembrede 
1877 servirán de base para los trabajos de las que 
han de formarse tan luego como esta ley sea san
cionada y publicada.

Estas listas se inscribirán en el libro del censo, 
y sobre ellas recaerá la primera rectificación, que 
labrá de hacerse con arreglo á la presente ley en 
1 .• de Diciembre próximo.

TITUI.O IV,

PROCEDIMIENTO ELECTORAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
Co'fisíiéucion de los colegios eleciorales.

Art. 62. Diez dias por lo raénos ántes del seña
lado para la elección, el Ayuntamiento del pueblo 
cabeza de sección anunciará por medio de edictos, 
que se publicarán en todos los pueblos de la mis
ma sección, la designación del edificio en que se ha 
de constituir el colegio electoral, convocando álos 
electores para que concurran allí á votar. En los 
distritos que no comprendan más que un solo 
Ayuntamiento, este hará la designación y convo
catoria indicadas para todas y cada una délas sec
ciones en un solo edicto con igual publicidad. Con 
la misma antelación se expondrán al público las 
listas vigentes de los electores de la sección.

Art. 63. Las votaciones se harán en cada sec
ción bajo la presidencia del Alcalde del Ayunta
miento cabeza de la misma, asociado del número 
de Interventores que corresponda, los cuales serán 
nombrados directamente por los electores, y cons- 
Cituiráncon el Presidente la mesa electoral.

Cuando un distrito municipal comprenda más 
de una sección electoral, los Tenientes de Alcalde 
y Concejales por su órden presidirán las mesas que 
no pueda presidir el Alcalde.

Art. 64. La designación de los Interventores 
para cada mesa electoral se hará por escrito en 
cédulas, que firmarán los electores de las respec
tivas secciones que quieran suscribirlas, ó por 
medio de actas notariales extendidas en papel de 
oficio y autorizadas por Notario del Colegio del 
mismo territorio.

Encadaunade estas cédulas y actas no se podrá 
proponer para interventores más que á dos personas; 
y SI resultaren más de dos los designados, solo se 
tendrá por propuestos á los dos primeros.

También se podrá designar en cada cédula ó 
acta á do.s suplentes para reemplazar á los Inter
ventores en ellas propuestos que por cualquier 
motivo no pudieran ejercer el cargo. Tanto los 
interventores cómeles suplentes han de ser pre
cisamente electores de la misma sección, y saber 
leer y escribir.

Las cédulas se redactarán con arreglo al si
guiente modelo: .

tfSeccion de.........
Los que suscriben proponen para interventoras 

do la mesa electoral de esta sección á los electo
res de la misma siguientes:

D......  
D......  
También proponen para suplentes á 
D......
D.......

fFec^a a».} »
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